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N E C E S I D A D D E R E C O N O C E R L E Y E N L A H I S T O R I A . 

POR E L P R O F E S O R D. NICOLÁS S A L M E R O N . 

Si en los tiempos de t rans ic ión en que vivimos más nos 
espanta y aterra la oscuridad que aún nos rodea, que nos 
reanima y fortalece la claridad que de lejos presentimos; 
si observamos frecuentemente aún que la indiferencia al
terna con la supers t ic ión , la guia engañosa de las concien
cias, en el imperio de los corazones; si este desconsolador 
espectáculo ocasiona desfallecimiento en unos, deja suel
tas en otros pasiones egoís tas , y en todos siembra confu
sión y siniestra ansiosa inquietud, que en la vida exterior, 
política aparece como revolución de un lado, reacc ión de 
o t ro , oscilación impotente en medio y por r e su l t ado -
obligados estamos, si no hemos de perder el úl t imo derro
tero que nos resta en este caos, la ley de la razón en nos-, 
otros y el sentimiento de la Providencia sobre nosotros; 
cayendo de aquí en manos del accidente y en el goce ego í s 
ta de la herencia de siglos, á indagar los principios que 
determinan el desenvolvimiento humano y la ley á que 
obedecen los momentos de crisis, como el presente, en 
nuestra vida. Preciso es t a m b i é n , si no hemos de caer en 
la duda y la desconfianza moral y religiosa de la vida ante 
la larga sér ie , aun no terminada, de dolores y de mar t i 
r ios, y de sangrientas luchas que apenas han dejado al 
hombre espacio para reconocerse y pensar en si; preciso 
es, decimos, advertir que cada lucha ha conquistado un 
bien, y cada dolor ha limitado el reino del mal, siendo la 
ley de nuestra l imitación que cada grado del bien cueste 
á cada uno y á todos un proporcionado esfuerzo y sacrifi-
eio. Sin el firme aliento que presta al hombre el presenti
miento de un mejor destino, jamás borrado por la adversi
dad his tór ica , ni aun por el propio error y daño del fondo 
de su conciencia, y sin la viva esperanza de realizar aquel 
destino bajo mejores condiciones que él mismo en parte 
debe poner, mediante activa confianza en la suprema efi
caz protección de Dios, habr í a desmayado en medio del 
camino, creyendo agotada su energ ía ante las contrarieda
des h is tór icas . Cuando este presentimiento vivificador no 
inspira el genio de las razas y de los pueblos, parece como 
que Dios los abandona, y que, cortadas las raices que ios 
sustentan, pierden la sávia de la vida. 

G E O M E T R Í A Y M O R F O L O G Í A N A T U R A L , 

POR E L P R O F . D . A U G U S T O G. D E L I N A R E S . 

L o s dos nombres que constituyen el asunto de esta 
nota corresponden en el pensamiento con t emporáneo á dos 
ciencias distintas- la del espacio en si mismo, con abstrac
ción de toda materia (1) en particular, y la del espacio 
propio de los seres y productos naturales. L a primera vie-

' ( 1 ) Pues de materia en general, aunque piense otra cosa la Geo
metría corriente, jamás prescinde, y si lo nace cae en la abstraccici 
y vácío, que hoy caracteriza-! aún su estado. 

ne constituida desde muy antiguo y su índole ha sido des
de entonces y es hoy exclusivamente filosófica: la segunda 
empezó á formarse con carác te r general en tiempo de 
R o m é de l ' lsle y H a ü y , y rec ib ió su nombre de Goethe, 
que la ex tend ió , de los minerales, á otros productos y stíres 
de la Naturaleza. Las partes hoy más constituidas de la 
úl t ima son: la «Cristalografía» y la llamada «Morfología 
de los o r g a n i s m o s . » Cada una de ellas se distingue luego 
en dos miembros, teór ico ó general y práct ico ó especial. 
Llevan estos, en la Cris ta lograf ía , los nombres de «Cr is ta -
lografía pura, teór ica , m a t e m á t i c a , geomé t r i c a , » etc., el 
pr imero; f el segundo los de «Cristalografía aplicada, es
pecial, prfetica, descr ip t iva ,» etc. En la llamada «Morfo
logía de los o rgan i smos ,» recibe el primero, cuando se le 
distingue del segundo, la denominac ión de « p r o r m i fología, 
ó Doctrina de los tipos, de las formas fundamentales, de los 
yvomorfos.* y el segundo es llamado en ese caso «Morfo-
grafía;» fuera de raras excepciones (Carus. Bronn, Bur-
meister, Jaeger, Haeckel) suelen confundirse todavía am
bos miembros en la des ignac ión general de «Morfología.» 

De suerte qae, prescindiendo de las partes aun no cons
tituidas en la Morfología n í t u r a l relativas, tanto á séres 
como á productos naturales, se puede ya dar por extendi
do este nombre á todo el concepto que envuelve, y decir 
que se llama asi la «Ciencia que estudia en teoría y aplica
ción las formas de los sé res y productos de la Na tu ra leza .» 

Ahora bien: ¿es esta ciencia distinta de la Geometr ía? I n 
dicaciones de reconocer unidad en ambas ofrecen ya los 
nombres de «Geomet r í a apl icada» y «Morfología natura l» 
que algunos ( v . g . , Naumann) dan á la Cristalografía. Pero 
en ellos se revela t ambién la dis t inción que se presume en
t rañan ambas esferas de conocimiento. Sin excepción, que 
conozcamos, se reputan en la actualidad ciencias diversas. 
Pero si expresamente se jas juzga asi, t ác i t amente se las 
concibe y reputa hoy muy de otro modo. Del espacio, 
se reconoce que tratan ambas, no de otra cosa: y á esta 
unidad de objeto no puede corresponder dualidad de cien
cias. Pero se dirá que prescinde de la materia del espacio 
la Geomet r í a . L o propio hace la Morfología natural,al esta
blecer los esquemas ó promorfos de s imet r ía cént r ica ó 
á x i c a , los holoedros posibles en el sistema cúbico, las 
combinaciones que pueden estos ofrecer, etc., etc.: donde 
la cualidad material para nada figura. L o que sí entra en 
éste como en el caso anterior es el supuesto de materia en 
general, pero no el de ninguna de sus determinaciones es
pecificas. 

E l valor apodictico de sus afirmaciones respectivas es 
igual: tan cierto es y con igual t i tu lo , que en el t r i ángulo 
la suma de los ángulos vale dos rectos, como el que debe 
resultar un hexal i i sóc taedro de la posic ión en torno de un 
sistema de ejes rectangulares é iguales de cuantos planos 
son posibles, si cortan todos de igual modo á los tres ejes, 
pero á distancia finita y diversa á cada uno. Resulta, 
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pues, que Geomet r ía y Morlblogia teór ica , ó «P romor fo lo -
gia na tura l ,» son una misma cosa. Pero la «Morfología 
his tór ica» la «Morfografia,» si difiere por su ca rác te r 
descriptivo de la teór ica , no deja por eso de formar una 
ciencia con ella, pues su objeto es el mismo; será una 
t ambién con la «Geomet r ía ,» por lo tanto, y cons t i tu i rá 
propiamente la parte his tór ica de esta ciencia, no recono
cida hasta hoy claramente, sospechada, aunque muy á 
medias y sin darse cuenta de la plenitud de sus relaciones, 
por Ueberweg y Delboeuf en estos úl t imos a ñ o s . 

En resolución; sea que se conserve el nombre tradicio
nal de Geomet r í a ( i ) , sea que lo reemplace el de «Morfo
logía material» (2), hay sólo una ciencia del espacio, com
puesta de una parte genera], Jiiosrijica (que comprender í a la 
G e o m e t r í a actual, Promorfo logía , Cristalogra.fa teór ica , 
e t cé t e ra ) ; de otra histórica (Morfografia, Cr is ta lograf ía 
aplicada, etc.), y de una tercera, compuesta de ambas y 
cuya const i tución es uno de aquellos desiderata de Bacon, 
harto remoto al presente. 

RESUMENES DE ENSEÑANZAS. 
f s w v . ¡ I Í 

D E R E C H O A D M I N I S T R A T I V O . ' 

PROFESOR: D. LAUREANO FIGL'EROLA, 

Concento del Derecho.—Idea del Adminis t ra t ivo .—Su 
primera y necesaria apar ic ión en el Concejo, ciudad ó lo -
calidadf. 

Narionalidad.—Necesidad de su formación. — Prov in 
c i a . - -Su existencia es creación de la ley, posterior al 
municipio y á la nacionalidad. 

Organ izac ión administrativa: cuál sea en la n a c i ó n , 
cu/il en la provincia, y cuál , por ú l t imo, en el Ayun ta 
miento. 

Ministerios. — Indicación de las funciones propias de 
cada uno ,—Relac ión que guarda su n ú m e r o con las nece
sidades y cultura de las naciones. 

Cons t i tuc ión política de los pueblos, — Razón de su 
existencia en todos, — Partes de que se compone: d o g m á 
tica y o r g á n i c a , — B r e v e exposic ión de la españo la . 

Divis ión terr i tor ia l , judicial, mil i tar , mar í t ima , etc., se
gún la base á que se atienda. 

P o l i c í a . — S u def in ic ión.—Dist in tas clases de policía: 
de subsistencias, sanitaria y de orden públ ico. —Necesidad 
y explicación de cada una. 

Fuerza armada.—Su razón de ser.—Ojeada h i s tó r ica . 
— Ordenanza de 1802 y leyes de 1837, I8DO y 1854,— 
Reformas recientes. 

Elecciones.—Su necesidad para constituir los poderes 
públ icos , —Su constante aplicación en la h is tor ia .—Dist in
tas clases de elecciones.—Ultimas reformas electorales en 
E s p a ñ a , 

Propiedad ó dominio del Estado,—Dominio eminente. 
— Bienes públicos; ídem propios del Estado. — Bienes na
cionales: su distinta procedencia,—Ley de desamortiza
ción de i 8 5 5 . 

L I T E R A T U R A E X T R A N J E R A C O N T E M P O R A N E A . 

PROFESOR: D. JCAN VALERA. 

Consideraciones generales sobre el modo distinto de 
concebir la Historia Literaria, á contar desde la segunda 
mitad del siglo pasado: influencia de la Li teratura france
sa en el siglo X V I I I sobre la de los otros pueblos eu
r o p e o s . — C o m p a r a c i ó n entre los elementos poé t i cos de la 
an t igüedad clásica y los de la edad cristiana; superior va
lor de los primeros para la épica y de los segundos para la 
lírica y d ramát ica . Elementos poé t i cos caracter ís t icos de 

( 1 ) Con tal de que se entienda porcl la Geometría real, viva, pu
diera decirse; no la abstracta dominante. 

( l ) E l de "Morfología naturjC comprende en rigor también la 
Mecánica y la Cronología: pues que formas de la Naturaleza son 
también el movimiento y el tiempo. 

la Li teratura con temporánea : libertad polí t ica, idea del 
progreso. Apar ic ión de la E s t é t i c a , Estado de la poesía 
épica en la época moderna. Carác ter enciclopédico del s i 
glo XVII I .—Neces idad de considerar sólo la Li teratura 
en los pueblos occidentales europeos: Italia, E s p a ñ a , Por
tugal, Francia, Alemania é Inglaterra, Influencias reci-
piocas entre estas naciones. 

—Necesidad de estudiar primeramente la Li tera tura 
alemana por su mayor influencia. Estado de cultura del 
pueblo alemán en esta é p o c a , — E l escolasticismo en sus 
Universidades, —Formación de los grandes centros inicia
dores del Renacimiento l i terar io,—Las teor ías es té t icas . 
— I n t e r é s que toma el pueblo, especialmente la clase me
dia, en este movimiento. —Apar ic ión con Lessing de un 
superior sentido cr i t ico,—Movimiento de reacción contra 
la Li teratura francesa,—Fspiritu de independencia con 
que nace la Literatura alemana; resurrección de los poe
mas de la Edad Media; asimilación de las mejores produc
ciones de los otros pueblos europeos. — Representantes 
más notables de este primer periodo. Lessing.—Su esca
so valor como poeta l í r i co .—Sus f ábu la s ,—Less ing , autor 
d ramá t i co ; Emil ia Galatli; Mina de liarnhelm; Natlian e í 
sabio; asunto y juicio de cada uno de ellos,—Su mayor 
importancia como crítico e s t é t i c o , — L a Dramatugia de 
Hamburgo y el discurso sobre el Laoconte.—Teorías es
té t icas que en ambas obras proclama,—Klopstock.—Indi
caciones b iográ f i cas ,—Fuentes de su inspiración: la r e l i 
gión v el amor á la patria.—Su obra capital: \a. Mesiada. 
—Breve anál is is de esta obra; comparac ión con la CVw-
t i a j * del P. Hojeda.—WíWdHi/ .—Indicac;ones b iográ l i -

—Espí r i tu de t ransic ión que este autor representa.— 
Sus obras,—El Oberon: análisis y juicio.—Escritores se
cundarios en torno de los tres principales citados. Escuela 
mística dcZurich,—Ramler . — Luisa Karschiss.—Gaspar 
Lavater —Indicaciones sobre estos autores y sus obras. 
Esencia anacreónt ica de Ha l l . —Gessner; poesía pasto
ra l .— Herdcr.—Notas b iográf icas .—Su influencia como 
literato, crí t ico y filósofo,—Sus obras m á s importantes 
en estos respectos.—Sus trabajos de Exéges i s Bíblica,— 
Su F i losof ía de la Historia de la Humanidad. 

QUÍMICA. 

P R O F E S O R : D. F R A N C I S C O Q L I R O O A . 

E l Curso de Química ha sido dividido en tres partes: 
Introducción, Química general y Química descriptiva. 

E n la In t roducc ión , muy breve, se cvpuso primeramen
te el concepto de la Química como ciencia natural que 
estudia una de las determinaciones de la actividad llama
da afinidad ó fuerza química. Así definida la Química , es 
una parte de la Física ó ciencia que estudia la energía na
tural en si misma y en todas sus manifestaciones. Se com
paró este concepto con los reinantes, y t e r m i n ó esta parte 
con alguna indicación acerca de fuentes de conocimiento 
(experimento, ensayo, etc.), relaciones de la Química con 
las d e m á s ciencias, y por ú l t imo, el plan del curso. 

Química general.—Se establecieron primero los con
ceptos de energ ía , tanto potencial, como actual, fuerza, 
trabajo, materia y cuerpo, demostrando por úl t imo la 
correlación y trasformacion de las fuerzas naturales; todo 
esto como preliminares indispensables para la inteligencia 
de la afinidad, ó sea de la acción química, cuya determi
nac ión , continuidad y carencia de manifestación propia 
externa—al modo del fenómeno e léc t r ico—se expusieron 
definiendo los f e n ó m e n o s qu ímicos , combinación y mezcla, 
acción, r eacc ión , análisis y síntesis. Un experimento en el 
que se aprec ió la temperatura originada en una acción 
química , mediante un t e rmóme t ro ordinario y otro de peso, 
sirvió para demostrar la trasformacion de la energ ía , el 
trabajo químico y algunos caractéres de su acc ión . Se dió 
una noción provisional de ác ido , base y sal. 

Expuesto el principio de Lavoisier de la eternidad d é l a 
materia, se estudiaron las leyes que rigen la acción qu ími 
ca en punto á la cantidad de los cuerpos entre quienes 
tiene lugar (leyes de las proporciones definidas y múl t ip les , 
y de Gay-Lussac), dando idea de lo que se entiende por 
estados de los cuerpos, teor ía de los gases y vo lúmen de 
és tos , su densidad, etc. Estas leyes constituyeron la base 
indispensable para el estudio del equivalente definido según 
Mil ls , y modo de determinarlo y de la teor ía del peso y vo -



I \ 
B O L E T I N D E LA. I N S T I T U C I O N L I B R E D E E N S E Ñ A N Z A . 

lumen a tómico y molecular. L a nomentlalura química , 
tanto oral como escrita, y su critica t e rminó esta parte. 

La siguiente se dest inó á investigar las relaciones de la 
causa de la acción química con las demás manifestaciones 
de la energía (calor, p res ión , luz, electricidad) y las trastbr-
maciones de unas en otras. Se estudiaron primero el calor, 
la luz, la electricidad originados durante las reacciones y 
después el problema inverso. E n el capitulo calor y acción 
química, se explicaron, entre otros asuntos, l a t e r m o q u í m i -
ca, la d isociación, precedida de consideraciones y experi
mentos acerca de la influencia de la pres ión en la acción 
química , la teoría de la combus t ión en general y de la l la
ma, etc. En /«, ' y acción química, la fotoquímica, la espec
trografía y fluorescencia y en el de electricidad y acción 
química, se determinaron la electrólisis y las leyes de Fa-
raday. 

Lasque rigen el mecanismo de la acción química, re
presentadas hasta ahora casi exclusivamente por las de 
Beithollet , los trabajos de Malagutti , Persoz, etc., y los 
escasís imos sobre velocidad de la acciones qu ímicas , ocu
paron algunas lecciones, con diversos experimentos. A 
cont inuación de esto se e s t u d i á r o n l a s Metamorfosis quí
micas, describiendo las que tienen lugar, ya tan sólo en las 
propiedades, ya en la compos ic ión de los cuerpos: y en estas 
úl t imas , los tres casos generales de adic ión , sus t racc ión 
y sust i tución de elementos químicos en sus diversos modos. 
E l estudio de las propiedades de los cuerpos originados 
mediante las metamorfosis químicas s iguió á estas, I n-
siderdndolas como resultado de la colisión entre los d i 
namismos peculiares e internos á cada cuerpo y los ex " " 
riores á el ; se recordaron algunas f í s i c a s , tales comoe. 
estado, la forma, la densidad, la difusión en todos sus ca
sos, de la que se hicieron diversos experimentos, y entre 
otros los de Debray con el h idrógeno y el aire, para de
mostrar la ley de la velocidad de difusión de los gases, etc., 
pasando inmediatamente á las químicas, resumidas en la 

f u n c i ó n . Se d ió su concepto, dividiendo los cuerpos con 
respecto á ella en de f u n c i ó n única y de f u n c i ó n mixta: y 
después de explicar esta divis ión, se expuso el carácter de 

f u n c i ó n de elemento químico, insistiendo en la diferencia 
entre tal función y cuerpo í imp le : lo que dió ocasión para 
tratar brevemente de los radicales compuestos. E n las 
funciones de los cuerpos compuestos, se explicaron las tres 
más genehales de ác ido , de base y de sal, y especialmente 
la primera que es la fundamental: con cuyo motivo se dió 
á conocer lo que se entiende por anhídr ido y cloruro de 
radical ác ido , así como la polibasicidad de los ác idos . 

En la actualidad, se está explicando la últ ima parte de la 
Química general, que comprende las h ipótes is químicas . 
D e s p u é s de algunas consideraciones sobre el papel de las 
hipótes is en las ciencias, se dieron á conocer y crit icaron 
las inventadas para explicar la causa de las acciones quí 
micas—hipó te s i s sobre la afinidad—especialmente la de 
N e w i o n y las e lec t ro-qu ímicas , señalando lo innecesarias 
que todas son y el circulo vicioso en que las úl t imas incur
ren. A l estudio de estas h ipó tes i s , segu i rá el de las que 
tienen por objeto el mecanismo de las metamórfos is quí 
micas y la llamada «const i tución de los cuerpos . ) )—hipó
tesis dualista, h ipótes is uni tar ia .—El resto del curso se 
expondrá independientemente de toda teor ía química, t o 
mando por única base el quiyalente y por tanto las fó rmu
las según ül y la función qu ímica . 

Es necesario, por ú l t imo, advertir que, siendo este curso 
esencialmente experimental, se ha procurado que los a lum
nos presencien el mayor n ú m e r o posible de experimentos, 
los m á s , de índole general. 

CONFERENCIAS. 

I . * (23 de Enero) ,—«Forma federativa del imperio ale
mán,» por el profesor D . Justo Pelayo Cuesta. 
E m p e z ó és te declarando la imposibilidad de tratar de

bidamente el tema propuesto en una sola conferencia. E n 
trando en materia, hizo notar: que la Cons t i tuc ión alema
na, como la inglesa, no forma un sólo cuerpo, sino que la 
ley fundamenta! de la Confederación se completa con otras 
leyes especiales, y los tratados hechos entre los 25 Esta
dos que la componen, Que el pacto f edera l es la ley co
mún perpetuamente obligatoria para todos los Estados, y 
que bajo esto, cada Estado es a u t ó n o m o . 

Que el poder central lo constituyen tres factores: i , " L a 
dignidad imperial, con absoluta autoridad en lo mili tar, pero 
muy limitada en todo lo restante; 2." L a Dieta (Reichs-
tag), de r ep resen tac ión popular por sufragio universal 
directo; 3." K l Consejo Federal (Bundesrath) cuyosmiem-
bros representan á los Gobiernos de los varios Estados. 
Expuso luego el Sr. Cuesta la organizac ión , funciones y 
relaciones de estos tres elementos, seña lando el triple ca
rác ter de Asamblea Colegisladora, de Consejo de Min i s 
tros)- d^ Congreso Dip lomát i co , que hace del Consejo Fe
deral una inst i tución original y nueva. Concluyó diciendo 
que la Cons t i tuc ión del imperio Alemán , por la hábil ma
nera con que están en ella combinados todos los intereses 
y fuerzas sociales y por la flexibil idad con que se presta á 
progresivos desenvolvimientos, ofrece eficaz garan t ía asi á 
la libertad del individuo, como á la estabilidad de las ins
tituciones pol í t icas: y que de otro lado, y por vir tud de esa 
misma Cons t i tuc ión , la paz de Europa tiene menos pel i 
gros que temer de la supremacía conquistada por Alema
nia, que los que han amenazado hasta ahora al mundo bajo 
la preponderancia de la nación francesa. 

2.' (2<S de Enero), —« Teoría de la combustión y de la 
l lama,» por el profesor D, Luis Simarro. 
En la primera parte t r a tó del calor y la luz engendrados 

e n l a s c o í * * ^ iones por la colisión de los á t o m o s impul 
sados 1 dad, demos t r ándo lo mediante la combus
tión ' r en el ox ígeno y en el iodo y del antimonio 
en e.- IM como del in terés de las combinaciones en 
que interviene el ox ígeno por depender de la acción de éste 
las combustiones en el aire, lo cual hizo ver p rác t i camente 
con el experimento de Ingenhousz, y la combust ión del 
carbón y del magnesio en el oxigeno y de su incombustibi
lidad en el n i t rógeno . 

E x a m i n ó los productos de la combust ión re lac ionándo
la, en uno de sus casos, con la oxidación; la reducción á 
gas ó vapor de todo cuerpo que arde, demostrada por la 
combus t ión de los vapores de é te r , alcohol, y estearina: la 
función de las mechas: la combust ión y la respiracian, la 
llama y la vida; los gases irrespirables y la acción de las 
telas metál icas sobre las llamas (que demos t ró p rác t i ca 
mente) describiendo-la l ámpara de Davy. . 

En la segunda parte dió á conocer la composic ión de 
las llamas y la d i s t r ibuc ión en ellas de la temperatura, co
locando cartuchitos de pó lvora en su centro y alambres 
de platino atravesados:-)' explicó la teoría del soplete y del 
mechero de Bunsen; el bri l lo de las llamas y la teoría de 
Davy, que demos t ró arrojando limaduras de hierro en una 
llama é introduciendo un cono de magnesia en otra de h i 
d r ó g e n o , y exponiendo los trabajos de Frankland sobre 
el influjo de la p res ión . T e r m i n ó l a conferencia explicando 
los colores de las llamas con sus experimentos corres
pondientes y algunas indicaciones sobre el anál is is es
pectral. 

3." (4 de Febrero). — tNaturale \ay funciones del llama
do poder administrat ivo,» p o r D . Gabriel Rodr íguez . 
E m p e z ó por determinar el verdadero carác ter de este 

poder y rectificar los errores que acerca del mismo domi
nan en la opinión c o m ú n por la influencia de la escuela 
doctrinaria francesa. S e g ú n el Sr. Rodr íguez , el llamado 
«poder admin i s t r a t ivo» no es distinto del ejecutivo, n i 
tiene ni puede tener otras funciones y atribuciones que 
las que á este ú l t imo corresponden. No hay tampoco una 
«Ciencia de la Admin is t rac ión» n i fuera de los principios 
generales del derecho público puede haber para la orga
nización y funciones administrativas más que una doctrina, 
puramente de arte, aplicable á toda clase de acciones, y 
de la que no pueden ser objeto ni el fondo ni los fines del 
llamado poder administrativo, los cuales corresponde de
terminar á la ciencia general del derecho. 

Examinando luego el Sr. Rodr íguez el carác ter y l ímites 
del poder ejecutivo, comba t ió la llamada central ización 
administrativa, que es la absorc ión en el Estado central 
de la vida y facultades propias de las provincias y mun i 
cipios, y en mucha parte también de la vida y facultades 
de los individuos ó ciudadanos. 

Manifestó, por ú l t imo, los males que esta abso rc ión 
produce en los pueblos que, como Francia y E s p a ñ a , con 
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ceden a! poder administrativo una sustantividad y fuerza 
propia, y atribuciones para legislar, bajo pretexto de ha
cer reglamentos, y para juzgar, siendo juez y parte, en 
los conflictos jurídicos que se promueven entre la A d m i 
nis t rac ión y los ciudadanos, cuyos derechos carecen así 
de las ga ran t í a s nece a'ias que sólo puede darles el ampa
ro, en todos los casos, del poder judicial. 

4 / (19 de Febrero). — «El Pesimismo en su relación á la 
ptda prác t i ca ,» por el profesor D . Gumersindo de 
A z c á r a t e . 
Dijo que se iba á ocupar del pesimismo que se muestra 

en la vida práct ica haciendo distinción entre este, como en
fermedad del espí r i tu , y la tristeza, que es un don del cie
l o . — E x a m i n ó el influjo que el pesimismo ejerce en cada 
una de las esferas de la vida, mostrando cómo en la cien
tífica conduce al excepticismo y la inacción, en la a r t í s 
tica y literaria á no cantar mas que los desastres de la 
naturaleza y las contradicciones de la vida social, en la 
económica á la negación de todo progreso y mejora ó á 
perpetuar el estado de lucha y opos ic ión , en la política al 
indiferentismo y á hacer prevalecer el principio rae victis 
que convierte la fuerza en fundamento del poder, y en la 
moral al quietismo mediante la proc lamación del mal como 
incontestable y la muerte como ideal. 

E n la esfera religiosa d is t inguió el pesimismo proce
dente de ciertas religiones positivas, entre las cuales negó 
que pudiera estar el Cristianismo, y el que engendraba la 
re l ig ión de Shopenhauer y la de Hartmann. 

Y concluyó afirmando, que la felicidad absoluta es un 
s u e ñ o , pero no la relativa: que del mal nace á veces el bien; 
que el dolor enseña y advierte; que el ideal es v iv i r y la 
regla de conducta el trabajo. 

5.' (25 de Febrero). — tAccion ^fisiológica Je la palabra 
sobre lax colectividades humanas,)) por D . Federico 
Rubio. 

D e s p u é s de algunas consideraciones para fijar el sentido 
y alcance de la cues t ión , pasó á seña lar las diferencias 
entre la acción de la palabra sobre un individuo y sobre 
una colectividad. Dijo que ¿sta no es la mera suxa de i n 
dividuos, como lo muestra el espír i tu 'y sentido comuu que 
en toda colectividad se forma; pero sin que esto anule la 
individualidad de cada oyente y la mayor ó menor dificul
tad que cada cual ofrece, según su grado de cultura, al 
convencimiento que el orador se propone obtener. A f i r 
m ó que el influjo de la palabra es rec íproco ; que la colec
tividad oyente influye en el que habla: 1.", imponiendo al 
<yador la necesidad de tratar un asunto de interés gene
ral ; 2.0, produciendo en su espíri tu una emoción que en 
condiciones normales no se siente nunca en la conversa
ción con un individuo; 3.°, obl igándole á medir y pesar 
cada una de las palabras, faltando el automatismo con que 
ordinariamente se produce el lenguaje efi las relaciones 
individuales, y 4.0, necesitando el orador esforzar la voz, 
comun icándose á todo el organismo la excitación de los 
ó r g a n o s respiratorios. Hizo luego varias observaciones 
acerca de la influencia que el orador ejerce sobre la co
lectividad, ya obl igándole á d i r ig i r á un mismo punto 
siempre la mirada, ya determinando una actitud corres
pondiente á la a tención que la palabra hablada requiere, 
ya hasta cx'giendo por la si tuación en que el orador se 
coloca mantener levantada la cabeza, en una posición ver
daderamente fatigosa. T e r m i n ó manifestando que de la 
observac ión de estos hechos nacia otro problema: el de 
averiguar la causa que los produc ía , y que este asunto 
ronsti tuir ia el tema de su segunda conferencia. 

NOTICIAS. 

E l dia 6 de Febrero ha dado en París su anunciada 
conferencia, sobre L a crisis reügiota contemporánea, el 
Profesor de esta Inst i tución D . Nico lás Salmerón y A l o n 
so. L a concurrencia finí numeros í s ima , ocupando el local 
m á s de quinientas personas: muchas hubieron de retirarse 
por no caber cp la sala del Boulevard des Capucines. 

L a in t roducc ión de su discurso, en que se revelaba una 
emoción profunda, fué recibida con señaladís imas mues

tras de ap robac ión ; y la manera de tratar la cues t ión r e l i 
giosa produjo honda impres ión en todos los espí r i tus . 

Amigos de la ciencia y de la p ropagac ión de la cultura, 
nos damos el parabién por este verdadero acontecimiento; 
como españoles , nos felicitamos de que nuestro compa
triota y c o m p a ñ e r o ofrezca fuera de su país tan elocuente 
testimonio de la vitalidad de nuestra patria en las altas re
giones del pensamiento. 

— A d e m á s d é l a s clases que comprenden los estudios 
generales de segunda enseñanza , los cursos preparatorios, 
la escuela de Derecho y su Doctorado, en la Ins t i tuc ión se 
explica hoy Literatura extranjera contemporánea, por 
D. Juan Valera; Crislalografia y M o r f o l o g í a natural. 
por D . A . G . de Linares; Legis lación Hipotecaria, por don 
J. A . Garc ía Labiano: Acciones, como medio de ejercer 
los derechos en juicio, por D . G e r m á n Gamazo: Defini
ciones y principios de la Geometría, por D. Eulogio G i 
ménez ; Historia de las clasificaciones científicas desde 
Wolf, p o r D . F . G i n e r . — A excepción d é l a tercera, todas 
estas cá tedras son de lección semanal. P r ó x i m a m e n t e co
menzarán también las dos enseñanzas siguientes: 

Influencia d d trasformismo en la Geolog ía , por el 
Ingeniero D . Francisco Prieto y Cáules (clase semanal); 
comenzará el jueves i5 de iMarzo á las nueve de la noche. 

Arte de la guerra, por el Ingeniero I ) . P. P é r e z de la 
Sala. La apertura de esta se anunc ia rá oportunamente. 

—Formada en su mayor parte la Biblioteca de la Insti
tución por donativos, tiene hoy unas 1.000 obras con 
3.000 vo l . p r ó x i m a m e n t e : catalogadas, 900. Los donantes 
han sido la Academia de Jurisprudencia, el Ateneo cient í 
fico y l i terar io, el Instituto de Tortosa, la Hireccion gene
ral de los Registros, y la Sra. Arenal (L)." Concepc ión) , y 
y los Sres. Borrell (6 . F . ) , Caso, Chao ( D . E . ) , Coss ío , 
Costa, Esquerdo (D. J.), Fastenrath, Fernandez y G o n z á 
lez (D. F . ) , Figuerola, Garrido y G i l , G i l Sanz ( D . A . ) , 
Giner, González Serrano ( I ) . U . ) , Labra, Linares (D . A . ) , 
Macliado y N u ñ c z , Oliver, Quiroga, Q u i r ó s de los Rios, 
Rodr íguez Bermejo. Ruiz Pons. Sardá (IJ . A . ) . Soler, 
Uña y Valera (O. J.). 

O F I C I A L . 

JUNTA DIRF.CTIVA.—En i5 de Enero se facultó á la 
Mesa para poner el local y los medios de la Ins t i tuc ión á 
disposic ión de los Profesores que obtuviesen de la Junta 
Facultativa la autorización necesaria para dar en aquella 
clases privadas, imponiendo un derecho del 5 al 10 por 100 
sobre el producto de la matricula. A c o r d ó t amb ién cu 
igual fecha que sus individuos renunciarian el derecho á 
los dos billetes para las conferencias, á que se refiere el 
art. 10 de los Estatutos, siempre que la Mesa lo estimase 
oportuno. 

JONTA FACULTATIVA. — A c o r d ó ésta en 10 de Diciembre 
ú l t imo, que se celebrasen exámenes de los alumnos de se
gunda enseñanza , á fin de informar á los padres sobre la s i 
tuación en que aquellos se encuentren. Dichos e x á m e n e s 
se están verificando en la actualidad. 

— En 1 4 de Enero, se acordó el calendario académico 
según los preceptos siguientes: 

i . " Las lecciones comenzarán el i 5 de Octubre y ter
minarán el i 5 de Junio. —2." L a Insti tución estará cerrada 
desde el 23 de Diciembre hasta el 7 de Enero, ambos i n 
clusive.—3." También es tará cerrada el Miércoles. Jueves, 
Viernes y Sábado Santos; las d e m á s festividades rel igio
sas se ce lebrarán ó no, según acuerden los Profesores con 
sus respectivos alumnos.—4.0 Los Domingos podrán ser 
utilizados para conferencias y clases especiales, siempre 
con acuerdo de ambas Juntas.—5.° Los dias de fiestas c i 
viles se rán lectivos para la Ins t i tuc ión . 

—Se resolvió también en igual fecha, que los Profesores 
de la Ins t i tuc ión , y en ciertos casos personas e x t r a ñ a s á 
ella, pudieran abrir enseñanzas privadas p r év io permiso 
de ambas Juntas.—Igualmente se dispuso ceder los dere
chos á que se refiere el párrafo segundo del art. 21 de los 
Estatutos, siempre que la Mesa lo juzgase oportuno. 

—Se suplica á los Sres. Accionistas de esta Institución 
que no hubieren satisfecho el importe de ios plazos venci
dos, lo hagan en breve, para no entorpecer la contabilidad. 

Madrid.—Imp. de Aurelio J . Alaria, Estrella, 1 ; . — 1 8 7 7 -
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